
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROYECTO-VIGITEC 2020  : MODALIDAD 2‐ACTUACIONES NO ECONÓMICAS DE APOYO A LA I+D 

El objetivo general de este proyecto es ir más allá de las tareas propias de un Centro Tecnológico, 

generando y desarrollando soluciones que permitan mejorar los sistemas de información necesarios 

para ofrecer un servicio de consulta y vigilancia tecnológica con la mayor efectividad posible. 

Para conseguirlo se han definido los siguientes objetivos específicos: 

1)-Alianzas estratégicas con entidades públicas y privadas e identificación de potenciales 

colaboradores a través de desayunos tecnológicos y círculos de innovación.  2)-Acentuar las acciones 

de difusión sobre las actividades de I+D para ganar visibilidad estratégica: newsletter, boletines, 

noticias web, mailing, rrss,… incorporando nuevas herramientas de comunicación 

en tiempo real (Telegram). 3)- Estar alerta de cambios relevantes que se produzcan en el entorno 

(cambios tecnológicos, de mercado, de la demanda, …) a través de misiones comerciales y asistencia 

a Ferias. 4)-Definir escenarios futuros y tendencias con base en la información tecnológica y 

científica, a través de publicaciones propias como son manuales, informes tecnológicos y 

organización de eventos de difusión, entre los cuales cabe destacar el Foro Fabrica s. XXI y las 

jornadas de Aula de la Ciencia. 5)-Favorecer la creación de nuevas propuestas de ideas de I+D+i y 

guiar esfuerzo en Innovación tecnológica: a través del nuevo software de gestión específico de 

tratamiento de información, con el objetivo de transferir a las empresas y a la sociedad en general, 

los avances tecnológicos en diferentes áreas de conocimiento. 

 

El proyecto/programa está cofinanciada en un 80% por la Subvención Global del FEDER de la que es 
organismo intermediario el Instituto de Fomento de la Región de Murcia. 
La subvención otorgada está prevista en la Subvención Global mediante la Decisión C(2015)3408 de 
la Comisión, por la que se aprueba el programa operativo de intervención comunitaria Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) 2014-2020 en el marco del objetivo de inversión y 
crecimiento y empleo, en la CARM como Región calificada en transición. 
 
La actuación se encuentra enmarcada dentro del Programa de ayudas dirigidas a Centros 
Tecnológicos de la Región de Murcia destinadas a la realización de actividades de carácter no 
económico MODALIDAD 2. 

 

http://www.institutofomentomurcia.es/web/portal

